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El martes 4 de julio, Nicolás Maduro denunció intentos de la oposición de dividir a la
fuerza armada. Pidió a su eterno ministro de defensa, Vladimir Padrino López, que la
FAN diera respuesta “al fascismo” --calificación que define mejor que nada a su
propio régimen--, “al golpismo y al imperialismo, con unión, moral, en la calle, con
fuerza y que les diga claramente que con la Fuerza Armada no se metan”. Fue un
ruego a estamentos de la FAN bajo su control para que siguiesen sosteniendo su
dictadura. Sin este apoyo, Maduro, en marcada minoría, repudiado por la mayoría de
los sectores de la vida nacional y aislado de buena parte de la comunidad
internacional, no puede mantenerse en el poder. Es el uso de la violencia oficial y/o
la amenaza de usarla, la que ha evitado que la voluntad popular lo haya desplazado.
Por tanto, su denuncia se traduce en que los militares que lo apoyan continúen
violando los preceptos constitucionales que deberían fundamentar su conducta
como institución al servicio de la nación, no a su persona (Art. 328):

“La Fuerza Armada Nacional constituye una institución esencialmente profesional,
sin militancia política, organizada por el Estado para garantizar la independencia y
soberanía de la Nación y asegurar la integridad del espacio geográfico, mediante la
defensa militar, la cooperación en el mantenimiento del orden interno y la
participación activa en el desarrollo nacional, de acuerdo con esta Constitución y
con la ley. En el cumplimiento de sus funciones, está al servicio exclusivo de la
Nación y en ningún caso al de persona o parcialidad política alguna”.

Recordemos como Chávez, luego de su separación efímera del poder en abril de
2002, se dispuso a purgar a la FAN, alineándola con su proyecto político. Le añadió
el epíteto de “bolivariana” y exigió lealtad a su persona, acosando a aquellos que
insistían en una conducta institucional conforme al artículo de la constitución arriba
citado. Maduro acentuó esta perversión. En la Ley “orgánica” de la FANB de 2014
–ley “orgánica” aprobada por él por decreto presidencial, contrario a lo establecido
en la Constitución--, identifica claramente al cuerpo militar con su régimen y le
confiere un protagonismo en la conducción de asuntos del Estado y en el manejo de
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actividades comerciales. Pero ello es apenas el paraguas formal de la apropiación
efectiva del país por parte de militares cómplices que venía adelantándose desde
Chávez. Para 2018 estaban al frente de astilleros, instituciones financieras y de
seguros, empresas agrícolas, de construcción, bebidas, ensamblaje de vehículos,
transporte, alimentos, armamento y televisoras, entre otras actividades. Maduro les
proveyó una Compañía Anónima Militar de Industrias Mineras, Petroleras y de Gas,
C.A. (Camimpeg), para que intermediaran en negocios relacionados con la riqueza
petrolera y minera del país --oro, diamantes, coltán y vanadio. Manejaron, además, a
la Corporación Venezolana de Guayana (CVG), que controla las empresas básicas de
esa región, los puertos y aeropuertos, y empresas públicas como, Minerven,
Corpoelec, Pequiven, Edelca y Enelven. Actualmente, un militar es a su vez, Ministro
de Petróleo y Minería y presidente de PDVSA.

Este apoderamiento militar de porciones de la economía se benefició del
desmantelamiento del Estado de derecho que marcó la gestión de Chávez y de
Maduro. La ausencia de contrapesos, de transparencia y de rendición pública de
cuentas redundó en un ambiente favorable a todo tipo de irregularidades, muchas al
margen de la ley, para capturar rentas provenientes de la exportación petrolera. El
protagonismo de algunos militares inescrupulosos en estas prácticas permite
señalarlos como artífices, por ende, del régimen de expoliación que, a la luz de la
ausencia de controles, terminó instalándose en Venezuela al amparo de la prédica
“revolucionaria”. En tal sentido, forman parte del proceso destructivo que acabó,
bajo la gestión de Maduro, con los servicios públicos, la infraestructura y los medios
de subsistencia de los venezolanos. Aunado a su activo protagonismo en la
represión de las variadas protestas de la gente, lo anterior los convierte en actores
abiertamente contrarios al interés nacional.

¿Cómo se explica que algunos militares hayan traicionado su misión, fungiendo, de
hecho, como verdugos de la Patria? Obviamente el interés crematístico, facilitado
por el quiebre del ordenamiento constitucional, ocupa un papel central. Hoy, su
complicidad en la devastación de la nación, sometiendo a la inmensa mayoría de
venezolanos a un régimen opresivo que los condena a niveles insólitos de pobreza, a
pesar de los recursos petroleros de que dispone el país, se ve reforzada por los
sueldos miserables que, formalmente, percibe la oficialidad castrense. Como el resto
de los empleados del sector público, tal remuneración no les alcanza para vivir. Por
tanto, su control de aduanas, aeropuertos, puertos y alcabalas, como su
participación en la inspección o fiscalización de actividades económicas, ha hecho



de la extorsión la fuente principal de sustento para muchos. Si bien tales actividades
parasitarias son comunes en dictaduras militares, en Venezuela se amparan en el
discurso chavista.

Desde la independencia, o gracias a ella, los militares se han arrogado la potestad
de ser decisores activos de los destinos de la patria. El sacrificio de vidas y la sangre
derramada constituía la credencial de honor con la cual reclamar su función tutelar
sobre la sociedad. Pero la FAN de hoy nada tiene que ver con el Ejército Libertador.
Tiene sus orígenes en la profesionalización de la carrera militar instituida bajo la
dictadura de Juan Vicente Gómez, que acabó definitivamente con las montoneras
que asolaban al país durante buena parte del siglo XIX. Pero Chávez, en los delirios
iniciales con que arribó al poder, les dijo a los militares que eran los herederos del
legado emancipador. Como tales, estaban llamados a conducir la patria hacia los
destinos gloriosos que su liderazgo deparaba. Tan patriótico rol tutelar los convertía
en genuinos dueños del país. Con base en el culto a Bolívar y una retórica
antiimperialista que sustituía a la España de principios del siglo XVIII por EE.UU., hizo
de la FAN una especia de Guardia Pretoriana a su servicio. Entre otras cosas, la llevó
a apoyar a los insurgentes colombianos (FARC, ELN), permitiendo que traficaran
drogas a través del territorio venezolano. De ahí surgió, como sabemos, el llamado
Cartel de los Soles, en el cual se señala participación de miembros de la alta
oficialidad militar. Y, con una prédica de odio contra quienes se oponían a su
proyecto, fue moldeando conductas fascistoides entre los integrantes de la cúpula
militar que lo apoyaban. ¡Patria, socialismo o muerte!

En este proceso, Chávez destruyó a la FAN como institución, sustituyendo el
compromiso jurado de ésta con los supremos intereses de la nación, por la lealtad a
su persona. Relevó de mando a quienes no asentían a esta sumisión y detuvo, con
acusaciones frecuentemente inventadas, a aquellos que podían poner en peligro su
ascendencia sobre el cuerpo castrense. Maduro, desprovisto de tal ascendencia, ha
acentuado la represión de militares institucionalistas. Con participación de la
inteligencia cubana, ha desatado, bajo la DGCIM y el SEBIN, un verdadero reino de
terror en su seno. Más de la mitad de los presos políticos en Venezuela actualmente
son militares, unos 150. Investigaciones de organismos defensores de los derechos
humanos, de la ONU, la OEA y ONGs respetables, reportan que muchos han sido
sometidos a torturas salvajes. Se registra la muerte del capitán Acosta Arévalo,
Rafael Arreaza Soto y Gabriel Medina (policía), entre otros. El compromiso de
integrantes de la cúpula militar con el régimen de expoliación que arruinó al país se



ha traducido, además, en la feudalización de la estructura castrense en REDIs,
ZODIs y ARDIs. Muchos han degenerado en “cotos de caza” repartidos a través del
territorio nacional, a ser depredados por auténticas mafias.

Maduro anunció el 5 de julio, el reemplazo de los comandantes del ejército, la
armada, la aviación y la milicia bolivariana, y otros cambios en la cúpula militar. No
obstante, ratificó a Padrino López, quien lleva 9 años como ministro de defensa, y a
Domingo Hernández Lárez en el Comando Estratégico Operacional de la FANB. Son
anclas del fascismo castrense que busca consolidar. Algunos analistas señalan que
estos cambios se deben al malestar e inquietud creciente dentro de la estructura
militar, que no puede ser ajena a la tragedia que vive el país. A ello obedecería su
denuncia sobre supuestos intentos de la oposición de dividir a la FAN. ¿Se
desmorona el sostén castrense de Maduro? ¿Hasta cuándo se va a prestar el
componente militar a servir de salvavidas a quienes tienen como finalidad la
destrucción del país? Es lamentable que siga descomponiéndose lo que una vez fue
una institución respetada.
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